








Personas Servidoras Públicas de la Universidad Tecnológica 
Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla 
Presente s. 

Que con fecha veintisiete de junio de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, 
el Decreto del Honorable Congreso del Estado por el que crea la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional 
y Sustentable de Puebla, como un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, mismos que entre sus objetivos destaca el ofrecer educación 
tecnológica de tipo superior que forme Técnicos Superiores Universitarios con un sentido innovador que, 
incorporados a los avances científicos y tecnológicos, estén aptos para aplicar sus conocimientos a la solución 
creativa de problemas que se presenten en su región o en el Estado. 

La relación entre las personas servidoras públicas y la Universidad es fundamental para seguir construyendo un 
futuro más equitativo y justo, ya que la Institución no solo es un espacio académico, sino un punto de encuentro 
donde se forman identidades y se comparten valores. 

La ética pública no solo es cumplir con normas y regulaciones; es un conjunto de valores que nos define como 
Institución, actuando siempre conforme a los criterios de justicia, equidad, legalidad, honestidad, austeridad, 
imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética, inclusión y reglas de integridad del 
servicio público. 

Derivado de lo anterior, exhorto a las personas servidoras públicas adscritas a la Institución que me honro en 
dirigir, a cumplir el presente Código de Conducta, a desempeñar sus funciones y atribuciones que les han sido 
encomendadas de acuerdo a su empleo, cargo o comisión, apegadas a la normatividad vigente y al Código de 
Ética para las Personas Servidores Públicas de la Administración Pública Estatal, a asumir su compromiso con la 
ética pública conforme a los criterios de justicia, equidad y legalidad, así como a conducir su actuación con 
integridad, legalidad, honestidad, austeridad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, 
ética, inclusión y reglas de integridad del servicio público, abstenerse de cometer o participar en cualquier 
conducta que lesione el interés público, como son los actos de corrupción, evitar cualquier conducta 
discriminatoria, de hostigamiento y/o acoso sexual, acoso laboral o cualquier otra forma de violencia, con el fin 
de cumplir en todo momento con el "Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública, por el que se expide el 
Código de Ética para las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública Estatal y el presente Código 
de Conducta 
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